


Haciendo uso de las facultades 
legales y reglamentarias, el 

Instituto de Investigaciones Legis-
lativas, ha puesto en marcha una se-
rie de Conferencias Magistrales con 
el objetivo de poner en la agenda 
pública temas jurídicos, académi-
cos, políticos, sociales, económicos,              
culturales; cuya discusión impacte 
positivamente en los trabajos legis-
lativos de este Congreso mediante la 
modificación del marco normativo 
de la Ciudad de México.

Hemos tenido la valiosa participa-
ción de figuras importantes de la 
vida política nacional, cuyo conoci-
miento y dominio del tema en cues-
tión, han permitido que las diputa-
das y los diputados integrantes de 
esta II Legislatura, conozcan de pri-
mera mano el tema e interactúen con 
dichas personalidades bajo térmi-
nos técnicos, científicos y académi-
cos, primordialmente; pero además, 
que este ejercicio funja como una 
herramienta legislativa para el for-
talecimiento del trabajo parlamen-
tario de este Congreso de la Ciudad 

de México.

Este año tuvimos la fortuna de que 
el Dr. Raúl Contreras Bustamante, 
en su calidad de Director de la Fa-
cultad de Derecho de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, 
compartiera con nosotros su amplio 
y concertado dominio del tema edu-
cativo, mediante la impartición de 
la conferencia titulada: “El derecho 
humano a la educación”. En la cual, 
amablemente, nos acompañaron el 
Presidente de la Mesa Directiva, el 

diputado Fausto Zamorano; el Presi-
dente de la Comisión de Educación, 
el diputado Jesús Martín el Campo; 
así como de los integrantes del Con-
sejo Directivo del Instituto de Inves-
tigaciones Legislativas, los diputa-
dos Jhonatan Colmenares y Ricardo 
Rubio. Por último, la diputada Móni-
ca Fernández como invitada.

El Doctor Raúl Contreras, afirmó que 
tras el derecho a la vida y la libertad, 
debería ubicarse el derecho a la edu-
cación; dado que considera que edu-
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cación; dado que considera que edu-
car es construir ciudadanía, generar 
a personas vigilantes y exigentes de 
los derechos que se consagran. Esto, 
para impulsar el desarrollo de las so-
ciedades.

Así mismo, aseveró que si bien la 
generación actual es la que más de-
rechos tiene, la lamentable realidad 
es que gran parte de la población no 
tiene acceso a la educación media y 
superior, es decir: entender, ejercer 
y defender sus derechos, son concep-
tos intangibles.

Puntualizó el destacado constitucio-
nalista que, para muchos, la Univer-
sidad Pública se instituye como la 
única oportunidad para transformar 
la calidad de vida; ya que un consi-
derable número de estudiantes que 
acude a la UNAM, se encuentra entre 
los deciles económicos más bajos del 
país, tras cursar sus estudios en una 
institución no sólo pública, sino tam-
bién de excelencia. Esto se convierte 
en una palanca de cambio para tener 
un mejor desarrollo personal y pro-
fesional.

Sin duda, el innegable papel que 
sustenta la Máxima Casa de Estudios 
con representantes de la talla del Di-
rector de la Facultad de
 
Derecho, la garantía de la educación 
como derecho humano avanza y el 
mensaje emitido por el Doctor Raúl 
Contreras Bustamante, trascienden. 
No se trató exclusivamente de una 
brillante intervención de un dis-
tinguido académico e investigador 
constitucionalista, sino de un gran 
educador que deja huella de las rea-
lidades y necesidades del sistema 
educativo nacional, como el motor 
de la transformación social.

Mediante la celebración de estas 
conferencias, uno de los compromi-
sos del Instituto de Investigaciones 
Legislativas, va en el sentido de apor-
tar al enriquecimiento del debate 
parlamentario, así como coadyuvar 
a la consolidación del Congreso de 
México como un garante progresista 
de legalidad y de respuesta a las ne-
cesidades primordiales de la ciuda-
danía capitalina.
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